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¿Hay ó no tranquilidad?
¿Durará esto mucho?

Ayer han sido puestos en libertad 
los procesados por haber firmado el 
manifiesto que indujo al Gobierno ó al 
presidente del mismo á suspender las 
garantías constitucionales. Decimos 
«ó al presidente», porque se insiste 
mucho en que no todos los ministros 
se manifestaron partidarios de la me
dida, cosa explicable entre hombres 
de legítimo abolengo demócrata. ,

Celebramos mucho que los aludidos

do los gobiernos se cuidan de ellos, 
puedan ocasionar conflictos internacio
nales.

En resumen, si no hubo razón para 
adoptar precauciones que deben que
dar para los casos de grande extreme- 
cimientos nacionales, menos lo hay 
para que se sostengan, por lo que es 
de esparar que pronto volveremos á la 
normalidad, á menos que sea preciso 
que lo pidan también los obreros.

Si así es, les rogamos que lo hagan, 
y al conde de Romanones, que diga 
quien gobierna aquí.

Firma del Rey
firmantes estén en libertad, porque | 
nos complace el bien del prójimo, y | 
además, porque si la justicia entiende íj 
que el delito no es tan grande, que 
puede excarcelarlos, el peligro ea que | 
trataron de poner á España, no es tan | 
temible como pudo creerse al ver las 
medidas adoptadas por el Gobierno.

Si este ha influido para esa libera

Guerra
Concediendo la gran cruz de San Herme

negildo al contralmirante de la Armada, 
D. Ignacio Pintado.

—Creando una medalla como distintivo 
especial para las Damas Enfermeras de la

i Cruz Rojfr Española.

ción, atendiendo al requerimiento res
petuoso que le hicieron, el día anterior 

■ los obreros, entonces no es sólo que 
no hubo peligro grande, sino que el 
Gobierno siente serenarse su espirita 
después de la alteración que en él le 
produjo el manifiesto. .

Es de creer que esté muy próximo 
el momento de que volvamos á la ñor- 
malidad constitucional, porque si se 
reconoce que no hubo causa para tan
ta alarma, como parecen acusar los 
hechos, casi automáticamente habrá 
de levantarse la suspensión.

Sería absurdo, que los autores de la 
razón que adujo el Gobierno para sus
pender las garantías, volvieran á estar 
en plenas condiciones de dirigir sus 
esfuerzos á realizar sus propósitos, y 
que el resto de los españoles continuá- 

- ramos sufriendo el castigo, que se nos 
impuso por el pecado de aquéllos.

Es verdad que estamos en tiempos 
de cosas estupendas.

Los directores de periódicos no han 
conseguido, aunque repetidamente lo 
han solicitado, que el conde de Roma- 
nones prescinda de la bochornosa pre
via censura, porque dice que es inhe
rente al Estado de suspensión de ga
rantías, y no puede dejar de ejercerse 
hasta que sean restablecidas. ,

Aunque da manera impropia y de
masiado suave, calificaremos eso de

§ — Cüuoediendo el empleo de comandante
al capitán de Infantería D. Miguel Esparza, 
por sus servicios de campaña en la Zona de 
Melilla hasta el 15 de Febrero en que fué
muerto por el enemigo.

—Concediendo la cruz blanca de primera 
clase del Mérito Militar pensionada, al Ve
terinario primero, D. Juan Igual, reciente
mente fallecido, en recompensa al mérito
de una obra de que fué autor.

Concediendo cruces blancas del Mérito 
Militar de la clase correspondiente al co
mandante de E. M. D. Juan Zaballo, al 
capitán de Ingenieros D. Eduardo de i^i9» 
al oficial primero de Intendencia D Teo
doro Grajera y al capellán segundo D. Jo
sé Vilaplana, ídem mención honorífica al 
teniente general de E. M. D. Leocadio Ló
pez, al teniente auditor de primera, don 

. Manuel del Nido, al conaandante D. Miguel 
) Gistau y al capitán de Infantería D. Vicen

i

te Valero.

CON PERMISO DE LA CENSURA

sofisma. r
La suspensión de garantías, quitan 

á los ciudadanos determinados dere
chos; pero no obliga al Gobierno y 
sus representantes á usar de las 
buciones que por la suspensión ad
quieran. Pues si puede entrarse al do
micilio particular sin mandamiento ju
dicial, no por eso la policía se mete en 
todas las casas «ad libitum»; si por 
ejemplo, la correspondencia puede de
jar de ser secreta, no por ello nos 
abren á todos las cartas. Luego, si la 
emisión del pensamiento puede no ser 
libre, no tiene el Gobierno, sin embar
go, la obligación de practicar la censa
ra previa, sino que puede no hacer 
uso de esa potestad. Es decir, que al 
suspender las garantías, el Gobierno 
puede hacer el uso que quiera de sus 
atribuciones ó no hacer ninguno. Pue
de, por lo tanto, no censurar con anti
cipación lo que escriben los periódi
cos.

Y véase, que como aquí todo es fic
ticio, también lo es el famoso poder 
del «Cuarto Poder», de la Prensa.

Un telegrama de algunos obreros es 
atendido, y los detenidos son liberta
dos; varias conferencias con el jefe 
del Gobierno, de los representantes 
de los periódicos madrileños, no con-

| Manifestaciones del 
conde de Romanones

Í
E1 presidente del Consejo al recibir á los 

periodistas, escuchó por boca de uno de 
ellos, lo ocurrido á un periódico de Cídiz, 
donde fueron censuradas, prohibiéndose su 
ó publicación, las manifestaciones hechas 

por el jefe del Gobierno, autorizadas por la 
noto que el presidente envió á los censores 
de Madrid.

El conde de Romanones se lamentó de 
que esos casos ocurrieran, aunque, por for
tuna, no se repetirán, pues las cosas van 

i entrando en un camino de normalidad, y 
I por lo tanto esas incidencias, debidas á 

opróneas interpretaciones, desaparee irán

siguen su objeto.
El presidente del Consejo ha dicho 

que la censura se ejercerá en lo refe
rente á noticias de la huelga, del mo
vimiento de tropas y algunos temas 
internacionales.

Ayer dijeron en Gobernación que 
hay tranquilidad en toda España; pero 
aunque no la hubiera, el dar noticias 
de huelgas no hace mal ninguno, sino 
que informa á los españoles de lo que 
acaece en España, á lo cual deben te
ner tanto más derecho, cuanto mayor 
sea el desequilibrio del orden; pues 
creer que con callar lo que haya se 
evita que se extienda el mal, es pue
ril; pues los quo han de extender las 
huelgas no lo hacen por las noticias 
periodísticas, sino mediante las que 
les proporciona su organización.

Los movientos de tropas, además de 
que son el secreto á voces, nada agra
varían si se supiera la verdad délas 
causas que en cada caso los motiva.,

Y en cuanto á los temas internacio
nales, dudamos si se puede ir más le
jos de donde la pasión en forma de 
«filias y fobias», ha sido ya, é ignora
mos que los artículos de prensa, cuan»

Repatriación 
de fuerzas

El «Diario Oficial» de hoy publica la si
guiente Raal orden circular:

«El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el traslado y repatriación de fuerzas que 
deben llevarse á oabo con motivo de la re
organización del Ejército de Africa á que se 
refiere la Real orden circular de 10 de Marzo 
último, se efectúe con arreglo á las instruc - 
oiones siguientes:

1.a El embarque se verificará en los 
puertos, días del corriente mes y vapores de 
la Compañía Valenciana de Correos de Afri
ca que se detallan en el estado que se inserto 
á continuación, según se ha adelantado por 
telégrafo.

2 a Los viajes Paladea para los vapo
res «A. Lázaro» y «J. J. Sister», y los segun
dos que efectúe el vapor correo de Ceuta á 
Aigeoiras, tendrán el carácter de extraordi
narios.

3 .a Para la alimentación á bordo de las 
fuerzas del regimiento Infantería de Guada
lajara, en su travesía de Laraohe á Valencia, 
se pondrá de acuerdo el capitán general de 
la tercera región con la citada Compañía 
naviera.

4 .a El capitán general de la segunda re - 
gión dispondrá que los cuerpos que se repa
tríen continúen la marcha por ferrocarril y 
cuenta del Estado, desde los puertoe de des
embarque hasta las plazas de sus guarnioio- 
nes respectivas, procurando, á ser posible, 
que no pernocten en aquellos puertos, y po
niéndose de acuerdo con Io b capitanes gene
rales de las regiones del tránsito y destino, 
para todos los detalles de marcha.

por completo.
Manifestó el conde de Romanones que 

había visitado al ministro de la Gober
nación en su domicilio, encontrándolo mu- 
oho mejor, haata el punto de que por la 
tarde podría salir á dar un paseo.

El presidente dijo que había recibido en 
bu domicilio á los ministros de la Guerra 
y Gracia y Justicia, y qoe se reunirá con 
los ministros de Gracia y Justicia y Gober
nación para estudiar lo que le manifestó el 
8r. Moya como resultado de la reunión de 
directores de periódicos, y adoptar los 
acuerdos convenientes.

Como en días anteriores, el jefe del Go
bierno estuvo en Gobernación hablando 
por teléfono con el gobernador de Oviedo 
el cual le comunicó que reinaba completa 
tranquilidad, habiendo circulado una hoja 
por los centros mineros excitando á que se 
mantuvieran el orden más perfecto y la 
normalidad más completo.

Confirmó el conde de Romanones que 
hoy, á ías seis, ee reunirá el Consejo de mi- 
nletroB para examinar varios indultos de 
pena capital, algunos de ellos graves y du
dosos, como bo u  Io b de loa reos de Pamplo

na y Málaga. __________ "

Renace la calma
Lo» irmantes dal manifiesto en 

libertad
En las primeras horas de la tarde de ayer, 

y por orden del juez especial que entiende 
en el proceeo instruido á los firmantes del 
manifieeto obrero, quedaron en libertad to
dos los delegados que fueron detenidos 
como consecuencia de la denuncia que hizo 
el fiscal de Su Majestad del citado docu
mento. .

Loe delegados fueron sometidos á las re
sultas del proceso.

*
• e

Las últimas impresiones son de absoluta 
tranquilidad.

Paeó la nube, gracias á la prudencia del 
pueblo que es lo más sano que nos queda.

Ahora el Gobierno en vez de enmendarse, 
siga dando motivos para que caiga sobre él 
un nuevo pedrisca de indigaación popular,

5.a El general en jefe del Ejército de Es • 
paña en Africa y el capitán general de la 
segunda región, darán cuento á este minis
terio de las salidas de todas las expediciones, 
quedando autorizados para delegar estos ser
vicios en los comandantes generales y go
bernadores militares respectivos.

Infantería.—Tres tenientes coroneles, 
siete comandantes, nueve capitanes y diez 
primeros tenientes.

Caballería.—Un teniente coronel, tres 
comandantes, cinco capitanes y cuatro pri
meros tenientes.

Artillería.—Dos tenientes coroneles, tres 
comandantes, siete capitanes y seis prime
ros tenientes.

Ingenieros.—Un teniente coronel, un 
comandante, dos capitanes y tres primeros 
tenientes.

Intendencia.—Un mayor, un oficial pri
mero y tres segundos.

Intervención.—Un comisario de Guerra 
de segunda, dos oficiales primeros y dos 
segundos. ,

Medicina—Dos subinspectores médicos

de segunda, dos médicos mayores, tres 
médicos primeros y tres segundos.

Guardia omi.—Tres comandantes, tres 
capitanes, tres primeros tenientes, seis se
gundos y siete sargentos.

Carabineros.— Dos tenientes coroneles, 
dos comandantes, dos capitanes, dos pri
meros tenientes, tres segundos # tres sar
gentos.

Cuerpo Jurídico.—Un Auditor de Briga
da; un Teniente Auditor de primera; uno 
de segunda y uno de tercera.

Cuerpo de Oficinas Militares.—Tres Ar
chiveros terceros; cuatro Oficiales prime • 
ros; siete segundos; cuatro terceros; diez 
Escribientes de primera; diez de segunda é 
ingresan once aspirantes. .

La Guerra

El día 2 embarcaron en Melilla los bata
llones de Cazadores de Segorbe y Talavera, 
y sus ametralladoras, desembarcando en 
Ceuta.

El día 3 embarcó en Ceuta el regimiento 
de Wad-Ras y’el grupo de ametralladoras 
de la segunda brigada de la primera divi
sión, que llegaron hoy á Málaga, desde don
de continuarán en tren especial para esta 
Corte. '

Hoy 4 embarca en Laraohe á bordo del 
«V. Pachol» la batería expedicionaria del 
tercer regimiento de Artillería de montaña, 
que llegará mañana á Cádiz y seguirá por 
ferrocarril á incorporarse á su guarnición.

En Ceuta, á bordo de los vapores correos, 
embarcarán hoy: el batallón Cazadores de 
Estella, el personal del grupo de ametralla
doras de la tercera brigada de Casadores y 
una Compañía del regimiento de Saboya, 
desembarcando en Aigeoiras.

Mañana 5 sale de Melilla en los vapores 
«A. Lázaro» y «J. Sister», el batallón Caza
dores de Ohiclana y fuerzas sueltas de Caba
llería é Intendencia, que desembarcarán en 
Larache, á cuyo territorio han sido desti
nados.

Mañana 5, salen de Ceuta, en el vapor 
correo, tres compañías del regimiento de 
Saboya y desembarcan en Algeciras, salien
do esta misma noche en ferrocarril para 
esta Corte.

El día 6, en el vapor «Puohol» sale de 
Laraohe un batallón del regimiento de Co- 
vadonga, desembarcando en Cádiz.

El mismo dia 6 sale de Ceuta un batallón 
y una compañía del regimiento de Saboya, 
desembarcando en Aigeoiras.

El día 7 sale de Laraohe un batallón de 
Covadonga, desembarcando en Cádiz.

El mismo dia 7 sale de Ceuta el resto de 
las fuerzas del regimiento de Saboya, des- 
embaroando en Aigeoiras.

SI dia 8 sale de Laraohe en los correos 
«Lázaro» y «Sister» el regimiento Infantería 
de Guadalajara, desembarcando en Va
lencia. •

Los días 9 y 16 salen de Melilla dos com
pañías de Intendencia y fuerzas sueltas de 
Caballería, desembarcando en Ceuta, á 
donde van drstinados.

Los ascensos del mes.
En el mes actual ascienden al empleo 

inmediato, los siguientes jefes y oficiales:
Estado Mayor.—Dos tenientes coroneles, 

un comandante y dos capitanes,

Operaciones del día I 
AVANZAN LO3 ALIADOS EN FRANCIA 

Parte Francés.—Del Somme al Aisne | 

hube cañoneo intermitente.
Encuentxos de patrullas al Norte y Bur 

del Ailette, donde cogimos zeis ametralla
doras en la reglón de VauxBlllon.

La lucha de Artillería ha sido bastante 
violenta en la región de la cima de Mwnil 
y Casas de Champaña.

En Alsacia fué rechazado por nuestro 
fuego un intento alemán contra una de 
nuestras trincheras del sector de Seppoy- 
le Haut.

Parte Inglés.—Nuestras tropas tomaron, 
al Noreste de 8avy, los pueb'os de Franoi- 
lly Saleney y Holnou, cogiendo 32 prisio
neros y seis cañonee de campaña.

Nos encontramoe ya á dos millas de San
Quintín. , , , a

Ocupamos también el bosque de San 
Quintín, Villeoholles y Vihecourt, y hemos 
establecido puestos avanzados en Templeux- 
le-Gerad y en la Granja de Vaulette, doa 
millas al Este de Heudecourt.

Hemos tomado también una serie de 
fuertes posiciones en un frente de más de 
10 millas, entre el camino de Baupame y 
Cambra! y Arras. En esta operación, en la 
que el enemigo sufrió grandes bajas, toma- 
mes los pueblos de Doigniee, Luverbal, No- 
reuil, Longatte Ecust sur Mein y Croisilles.

Ayer fué derribado, en combate aérep, 
un aparato enemigo.

De los nuestros falto uno.
Parte Alemán.—Al Norte de Arras hubo 3 

violento lucha de Artillería, siendo racha- j 
zadas varias patrullas de reconocimiento 3 
Inglesas que penetraron en nuestra policio- | 

neLo8 movimientos de exploración ingleses | 
y franceses en la región situada al Nordes- | 
te de Bapaume y al Gaste de Sin Quintín, | 
se llevaron á cabo fuertes contingentes, que I 
fueron rechazados con grandes bajas.

En Eoreuil nos llevamos á más de 300 
ingleses prisioneros. Al conducirlos fueron 
enfocados por el fuego de ametralladoraB 
inglesas, de manera que solamente 60 lie - 
garon á nuestras líneas de concentración.

Al Este de la carretera de Coucy-le-Cha- 
teau-Soissons, el fuego de nuestra Artille- | 
ría dispersó grandes acantonamientos de | 

tropas.
En la Champaña, al sur de Ripont, el 

efeoto de nuestra Arttlleria malogró un ata
que enemigo.

En luchas aéreas el enemigo perdió cua
tro aparatos, dos de los cuales fueron derri
bados por el primer teniente barón von 
Riohthofen.

LO8 INGLESES EN TURQUIA
La victoria obtenida el día 27 de Marzo 

por las tropas Inglesas de sir Archibald 
Murray sobre un Ejército turco de 20.000 
hombres, que formaba parte del que acau
dilla D jemal Baja, es indudablemente el 
preliminar de acontecimientos importantes 
en Palestina y Siria.

Las fuerzas inglesas han avanzado hasta 
Beis kilómetroB de Gara, y han librado ba
talla para proteger la conBtruooión de la 

via férrea. ‘
Tiene por objeto este ferrocarril el asegu

rar la libertad de comunioacionee al Ejér
cito de air Archibald Murray entre el tea
tro de sus operaoiones futuras y bu baee 
egipcia. Los críticos ingleaes suponen que 
en las primeras semanas del otoño próxi
mo (así se discurre en Inglaterra respecto 
de la guerra) ae realizará una gran campa
ña ofensiva en Siria, de acuerdo con otras 
operaciones en el valle del Tigris.

Loa ingleses están á menos de 20 leguas 
de Jexuaalén. Ba de preevei la entrada pró-

xima de aquéllos en la ciudad santa. El 
acontecimiento será, sin duda alguna, de 
una importancia grande en Oriente, y aun 
puede decirse que en en toda la Cristiandad.

En los demás frentes
EN ITALIA.—El parte itallo manifiesta 

que la Artillería austríaca bombardeó las 
casas de Anéala, causando daños materia
les. La italiana bombardeó los edificios mi
litares de Riva Roberno y del valle de La- 
gariua.

EN RÜ8IA.—El parte alemán expone 
que los austro-alemanes atacaron al Nor
deste de Dunaburg, apresando á un oficial 
y 93 soldados, y cogiendo dos ametralla
doras.

También dice que tuvieron éxito los ata
ques germanos al Nordeste de Togdanoíf, 
al Nordeste do Baranovitchi, á ambos lados 
de Zloczow Tarnopol, y á orillas del Zlota- 
Lipa y el Dniéster, haciendo fracasar un 
esfuerzo ruso á orillas del Solowlnska.

EN MACEDONIA.—EL parte alemán da 
cuento de que entre Ookrida y el lago de 
Prespa, las tropas germano búlgaras pene
traron en las posiciones avanzadas france - 
sas, volviendo á tus propias líneas después 
de haber rechazado varios contrataques, y 
con botín. , r

Al Norte de Monartir se malogró un ata
que francés poco intenso.

EN EL CAUOASO.—El parte ruso dice 
que hacia Oendjine, región de Gangadji, á 

I 15 verstas al Sur de Bzn, las tropas rusas 
I rechazaron la ofensiva turca.

Los rusos ocuparon las localidades de 
| Miantar Tzeitokh y Seroul, en dirección de 

Hankin, y persiguen á los turcos, que se 
baten en retirada sobre Karischine.

En los Estados ünldos
MENSAJE DEL PRESIDENTE WIL80N

I Washington, 3.-E1 Mensaje de Mr. Wil- 
I son es uno de los más largos que se han 
I leído, hasta hoy, en la Cámara americana, 
| y en él declara el Presidente que los actos 
I de Alemania y sus violencias obligan á los 
I Estados Unidos á declarar la existencia del 
I estado de guerra con el Gobierno Imperial, 
I pero no con el pueblo alemán.

En su mensaje pide el Presidente que se 
| llame á filas á medio millón de hombres, 
I y .se implante el servicio militar obligatorio. 
I * He aquí un resumen del texto del Men- 
I saje del Presidente Wilson.
1 «He convocado—dice—el Congreso, por- 
| que era necesario adoptar inmediatamente 
I una línea de conducta, que la Constitución 
I no me permite escoger yo solo.

Mr. Wilson, después de haber presenta- 
I do la cuestión, hizo una recapitulación de 
I los varios incidentes de la guerra submari- 
I na alemana, primero limitada, y luego ili- 
I mitada durante la onal, buques de todas 
I categorías y de todas nacionalidades, y 
I hasta buques hospitales y los que trans
I portaban víveres á Bélgica con salvocon- 
I ductos alemanes, fueron hundidos sin pre- 

। vio aviso. ,
I ^Alemania—declaró Mr. Wilson recha
I zó todos los principios del Derecho interna- 
I cional, invocandq el pretexto de las necesi- 
I dades de la guerra, y con ese fundamento 
I oausó pérdidas materiales inmensas, y so- 
| bre todo la muerte de numerosos no com
I batientes,

La campaña submarina de Alemonia es- 
I tá dirigida contra la Humanidad y contra 

I todas las Naciones.
Cada Nación ha tomado las medidas que 

I le ha convenido. Los Estados Unidos toma- 
I rán las suyas con perfecta tranquilidad de 
I espíritu, repudiando toda pasión, y consi- 
I derando como único fin el de defender bu s

M.C.D. 2022
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derechos, entrarán en la guerra, porque J 
están obligados á ello, no contra el pueblo 
alemán, sino contra el Gobierno responsa
ble de Alemania.

Una neutralidad armada no «ería prác’i- 
ca ni prudente, por lo inesperado de los 
ataques submarinos.

En su consecuencia, pido al Congreso 
admita que el estado de guerra exista, y to
me las medidas necesarias para organizar 
la defensa del país y emple todos los recur
sos nacionales para terminar victoriosa
mente esta guerra».

Noticias diversas
PARIS, 3 Dicen del Havre que ha sido 

echado á pique por un submarino alemán | 
el vapor norteamericano «Aste», que iba I 
armado y navegaba con rumbo á Europa, a 

Del pasaje han desaparecido 28 personas, i 
y se han salvado 19.

*

ZURICH, 3. Un telegrama de Víena 
anuncia que los ministros austríacos de 
Guerra y Justicia han presentado en dimi
sión. Se espera igualmente que el ministro 
de Hacienda presente también su dimi
sión.

* • «
ROMA, 3. Su Majestad el Rey volvió al 

frente después de dos semanas de ausen
cia. Durante este periodo inspeccionó la 
flota, visitó los puertos militares más im
portantes del Adriático y sus defensas, y 
tuvo en Roma numerosas y largas confe
rencias con todos los ministros sobre los 
problemas más importantes de orden mi
litar, internacional é interno.

• *
NAUEN 8.—El Emperador Carlos y la 

Emperatriz Zita, acompañados del jefe del 
Estado mayor austrohúngaro, general de 
Infantería Arz von Straussenberg, y del 
ministro del Exterior, conde de Czernin, 
llegaron al Cuartel general alemán para vi
sitar al matrimonio imperial alemán.

• «
En Bisilea se han recibido los siguientes 

informes de Berlín:
Mañana entra en vigor en Alemania el 

decreto de repartición de las telas que pro
vee exactamente el número y la clase de 
vestidos á los cuales tiene derecho cada ale
mán. Por ejemplo, para un hombre: un 
abrigo, dos chalecos, seis pañuelos, tres 
camisas de día y tres pantalones.

Para una mujer: dos trajes entre semana 
y uno para los domingos. Una blusa, tres 
delantales, seis pañuelos, cuatro camisas de 
día y cuatro pantalones.

Para tener derecho á comprar un traje 
será preciso justificar la falta de las pren
das declaradas.

Un decreto advierte que sólo podrá em
plearse como máximum tres metros de tela 
para un traje de hombre.

La muerte del
General Bazán

La capilla ardiente
' Valencia, 4.—La capilla ardiente, ha si
do instalada en un despacho grande. Allí 
se ha erijido un altar con la imágen de la 
Inmaculada Concepción.

El cadáver ha sido encerrado en ca
ja de ébano. Esta ha sido colocada sobre un 
paño negro con filo de oro, y rodeado por 
cuatro blandones.

A la cabeza de la caja hay colocados tro
feos militares cubiertos con gasas.

Se ha montado una guardia de honor, 
mandada por al capitán Crespo Oliva.

A la cabeza del féretro, ha sido colocada 
la bandera del regimiento de Mayorca. Es
ta y tedas las luces de la Capitanía se ha
llan cubiertas con crespones.

Las guardias interior y exterior van con 
el mauser á la funerala.

La noticia del fallecimiento, propala
da por los periódicos de la mañana, ha 
caneado sorpresa dolorosa en Valencia, 
pues se le estimaba muchísimo. .

Constantemente desfilan por la capilla 
ardiente, personas de todas las clases eo- 
ciales, »

Desde las seis de la mañana se están di
ciendo misas en el altar ya reseñado. La 
primera la dijo el teniente vicario castren
se, escuchándola la familia del general Ba
zán, el que era ayudante de éste; el general 
Garbo Guzmán, el coronel Cabrera, el mé
dico Hr. Cabrera y algunos íntimos de la 
familia del finado.

A las diez de la mañana se presentó el 
arzobispo con el provisor, orando larga
mente ante el cadáver.

También acudieron temprano el presi
dente de la Audiencia y las demás autori
dades.

De media en media hora se dispara des
de la cindadela un cañonazo.

Intento de suicidio
El actor José Calle

Ingiriendo una disolución de pastillas de 
sublimado intentó ayer suicidarse ai aplau
dido actor José Calle, que hasta hace poco 
actuó en el teatro Español con la compañía 

de Carmen Cobeña. ■
El la Casa de Socono del distrito, don

de fué conducido, se diagnosticó como gra
ve el estado del suicida.

Apenas conocida la noticia, acudieron á 
casa del actor muchos amigos suyes, para 
informarse de su estado y conocer las cau
sas que le habían inducido á tomar tan fa
tal resolución. .

PAGINAS MILITARES

El mando de tropas.
El eoronel Gory del Ejército 

francés, ha reunido en el libro 
«De L'Autorité Subordinatión 
et moyens disciplinaires», pro
vechosas lecciones militares de 
las que entresacamos notables 
máximas para el mando de tro
pas.

Toda autoridad que ejerza mando debe 
inspirarse en las ideas siguientes, que son 
como una condensación de los principios 
sobre la materia.

I.—La primera necesidad de un ejército 
y de cada una de las fracciones que lo com
ponen, es tener un Jefe, cuya autoridad se 
imponga á todos.

II.—La jerarquía de los graduados ha 
sido instituida con el fin de que la voluntad 
del Jefe Supremo sea transmitida y después 
cumplida, donde quiera que él no pueda 
significarla por sí mismo y presidir en per
sona la ejecución de sus órdenes.

III.—Penetrarse de las necesidades del 
momento, observar en su espíritu las leyes 
y los reglamentos, adaptarse á las órdenes 
ó á las intenciones de sus superiores; tales 
son las consideraciones dominantes en que 
cada graduado debe inspirarse a! mandar. 

IV.—Para saber mandar bien, es preciso 
haber aprendido antes á obedecer, porque 
consagrándose á obedecer correctamente es 
como se aprende mejor lo que es necesario 
h«cer para mandar de modo intachable; es 
decir, debe haberse aprendido antes á go
bernarse á si mismo.

V.—Formular bien una orden es cosa 
importante; pero estar pendiente de su eje
cución y no desmayar hasta lograr que ella 
sea terminada es cosa más interesante toda
vía.

VI.—En principio, yá fin de dejar á 
cada cual el pleno ejercicio de sus atribu - 
oiones, las órdenes deban ser dirigidas ex 
clusivamente al número reducido de los su
bordinados inmediatos.

Pero si ese método de transmisión de la 
voluntad superior se adopta de un extremo 
á otro de la jerarquía resulta dispendioso.

Esa es la razón por la cual en la mayor 
parte de los casos, se dirigen las órdenes 
para todos los subordinados—mediatos é 
inmediatos—de quien las da.

VH.—No cumple por completo con su 
deber el graduado que se limita á tranemi - 
tir automáticamente á su tropa les órdenes 
provenientes de un escalón superior de la 
jerarquía; él debe precisar y desarrollar 
esas órdenes de manera á prevenir cualquier 
vacilación por parte de sus subordinados 
inmediatos, entre los cuales repartirá, 
cuando haya lugar á ello, la tarea que tiene 
misión de hacer cumplir.

VIH.—Desde el comandante de un Cuer
po de ejército hasta el jefe de una escuadra, 
los deberes son de la misma naturaleza, y 
sólo difieren por el número, la importan
cia, la complejidad y las dificultades. De 
esa comunidad de obligaciones nace la so
lidaridad estrecha existente entre los miem
bros de la jerarquía, que eslabona inerte
mente los poderes de todos, y á los cuales 
no puede faltar ningún graduado sin per
juicio para su propia autoridad.

IX.—Para formar graduados capaces 
de mandar, es preciso darles ocasiones y 
libertad para practicarlo y no mantener
los en una dependencia que, por lo estric
ta, les impida prescribir algo por propia 
iniciativa.

X.—Los buenos resultados del mando 
no dependen tanto de la perfección de las 
leyes y de los reglamentos militares, como 
del empleo más ó menos juicioso, firme y 
seguro que cada graduado sepa hacer de 
ellos.

XI.—A medida que el militar adquiere 
mayor instrucción respecto de sus deberes 
profesionales, tiene más derecho á que se 
le restrinja menos su libertad de acción. 
Guando se trata de un graduado, deberá 
gozar de una independencia proporciona
da á la importancia de la función que le 
está encomendada.

XII.—La observancia continua de las 
misma reglas tiene una virtud educadora, 
cuyos buenos efectos deben utilizarse, tan
to para establecer la disciplina como para 
ayudar á su conservación, cuando ya 
existe.

XIII.—Como quiera que las obligacio
nes comunes son aceptadas con mayor fa
cilidad que las particulares, los graduados 
deben hacer observar á los soldados que en 
el Ejército todas las obligaciones son co
munes, aunque á veces se cumplen por 
turno, en lugar Ce serlo simultáneamente 

‘ por todos.
XIV.—Una orden esperada suscita me

nos oposición y mala voluntad que aquella 
que viene por sorpresa,

XV.—Nada subleva tanto como la in
justicia. Cuando no hay justicia en lo más 

• alto de la jerarquía no puede haber verda
dera sumisión abajo. .

XVL—El ejemplo del jefe es más efi
caz que todos los preceptoa.

XVII.—Mandar á ignorantes equivale á 
predicar en el desierto. El jefe militar sólo 
obtiene de su tropa aquello que le ha ense
ñado previamente,

XVIII,—No está suficientemente ins- 
truído quien sólo conoce la letra de las le- | 
yes y de los reglamentos. Para estar en si- Á 
tuación de aplicar convenientemente todas ’ 
sus disposiciones ee necesario, eobre^todo^ í] 
empaparse en el espíritu de aquéllos.
^XIX.—Es menester enseñar por medio a 
de la educación y del ejemplo loa deberes id 
morales que las leyes y los reglamentos no | 
definen.

XX.—Su defectuosa sumisión á la au- | 
toridad induce al hombre á denigrar á 
quien la ejerce. Toca, pues, al jefe, por es
tar expuesto á la murmuración, vigilarse 
á si mismo, con el fin de no dar ocasión 
para ella á quienes lo acechan.

XXI.—«La severidad previene más fal
tas de las que reprime», ha dicho Napo
león. Nada es más cierto.

XXII.—Los subalternos acogen las ór
denes del jefa de acuerdo con los senti
mientos que les inspira su persona.

XXIII.—El ejercicio del mando es de
fectuoso cuando de él no resulta la disci
plina al mismo tiempo que la ejecución 
de los actos ordenados.

XXIV.—La beoevolenoia del jefe debe 
extenderse al conjunto de su tropa antes 
de repartirse entre los individuos. Las 
pruebas de ella que aquél dé á éstos no de
ban ir nunca en detrimento de los otros.

XXV.—Hay circunstancias excepciona- ’ 
les en que resulta juicioso no aplicar, sin 
las previas relatividades del caso, las re
glas hechas para las condiciones norma
les.

Co r o n e l  Go r y .

NOTAS POLITICAS
La recepción diplomática que debió cele

brarse ayer martes en el ministerio de Es
tado, ha sido aplazada.

• • #
El rector de la Universidad Central y los 

decanos de las Facultades han visitado al 
ministro de Instucción pública para con
ferenciar sobre la exposición que le dirige 
el Claustro en demanda de que anule el de
creto suprimiendo las reválidas.

El lunes contestará el ministro, después 
de estudiar el asunto.

• »• «
En la reunión celebrada por el Consejo 

de Estado se trató, entre varios expedientes 
informados favorablemente por la Comisión 
permanente de dicho Cuerpo, de los que se 
refieren á los créditos para obras públicas.

Hubo una larga discusión, y la sesión 
terminó sin que se hubiese tomado ningún 
acuerdo.

VIDA MARITIMA
EL FERROL, 3.—Han sido admitidos 

numerosos obreros en las bases navales 
LaGraña, con objeto de imprimir gran 
actividad á las obras. Esto ha mejorado 
notablemente el problema obrero.

En cambio, el del carbón amenaza el 
paro de ciertas industrias y el del puerto.

Prueba de la escasez de movimiento es 
que la Aduana sólo produjo dos mil pese ■ 
tas el mes pasado, cuando antes se recau
daban cuarenta mil duros.

* • *
Bajo los títulos «Rumor interesante» y 

«La venta de barcos», publica anoche 
nuestro colega «El Día», un telegrama fir
mando que entre la clase marinera de Bil
bao* reina un gran desosiego por la noticia 
que ha comenzado á circular entre ella 
con grandes visos de verdad.

Parece ser que la flota del opulento na
viero republicano y consocio de la Casa 
Figueroa D. Horacio Eohevarrieta, ha sido 
vendida á una casa inglesa por 15 millones 
de pesetas.

Personal de banda
Aeoeneos y destinos 

en Artillería
Ascienden á sargentos maestros de corne

tas: D. José Villatoro, de la Comandancia 
del Ferrol, y va destinado al regimiento de 
Artillería pesada; y D. Segundo Sáinz, de 
la Comanoia de Cartagena á la de San Se
bastián.

A sargento maestro de trompetas asciende 
D. Ensebio Gómez, del 3.® de montaña, y 
pasa al 12.° montado-

A cabos de cornetas ascienden Justo Gon
zalos, de la Comandancia de Malilla, que es 
destinado al regimiento de Artillería pesa
da; Manuel Villar, de la Comandancia de 
Cádiz va á la de Cartagena, y Manuel Otero, 
también de la de Cádiz, y va á la de el Fe
rrol.

A cabo de trompetas asciende Mariano 
Martínez, del regimiento mixto de Ceuta y 
pasa al 3.° de montaña.

Destinos,—Sargentos maestros de trompe
tas: Antonio Moreno, del 12.° montado, 
al 13.°; y Martiniano García Velasco, del 
regimiento de Artillería pesada, al mismo, 
excedente, ínterin se produzca vacante de 
su clase.

Oabo de trompetas $ Teófilo González Vi- 
llafría, del regimiento de Artillería pesada 
al 1.a montado.

DIARIO^OFICIÁL
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MINISTERIO DE LA GUERRA

El de hov, adames de la» disposiciones 
que syer anticipamos, pub'ioa las 

siouienteea
Infantería

Destines: Comandantes D. Rafael Pas
tor, al regimiento del Serrallo, y D. Félix 
Muñoz, al de Saboya.

Caballería
Destinos: Capitanes D. Juan Huertas, á 

Cazadores de Alcántara, y D. JcséOtendo, 
á excelente en Melilla.

Primeros tenientes D. Rafael Huertas, á 
dragones de Santiago; D Manuel Pcnce, á 
Cazadores de Alfonso XII; D. José de Agui- 
lar, á Cazadores de Taxdir, y D. Ramón 
Pardo, á Cazadores de Treviño.

Segundo teniente D. Manuel Torres, á 
Cazadores de Talavera.

Maestreo armeros.
Destinos: D. Enrique Calero, á las tropas 

de policía indígena de Laraohe; D. Tomás 
López, á la Comandancia de Carabineros 
de Castellón; D. José Torres, á la Coman
dancia de Ingenieros de Ceuta; D. Manuel 
Fernández, a la policía indígenas de Meli - 
lia; D. Angel Menéndez, á la Comandan
cia de Artillería de Pamplona; D. Lorenzo 
del Río, á la Comandancia de Ingenieros 
de Larache; D. Jesús Areoes, á la Coman
dancia de Ingenieros de Melilla; D. Joa
quín González, á las tropas de policía indi 
gena de Ceuta; D. Rafael González, ála 
Comandancia de Carabiceros de Lérida; 
D. Hilario Jiménez, al batallón de Cazado
res de Cataluña; D. Teófilo Fernández, al 
batallón de Cazadores de Estella; D. César 
González, al regimiento de Infantería del 
Serrallo; D. Joaquín Fernández, al de Me
lilla; D. Sixto Alonso, al de Tetuán; don 
Antonio Cid, de nuevo ingreso, á la Go- 
mandanoia de Artillería de Menorca; don 
Ildefonso Ortiz, de nuevo ingreso, al regi 
miento de Infantería de Córdoba.

El de mañana publicará laseiguientes 
dlsposlcioneei

Matrimonio»
Se conceden reales licencias para que lo 

puedan oontraerlo al teniente coronel de. 
Caballería D. José Marcó, al teniente de 
Infantería D. Rafael Guadalfajara, y al se
gundo teniente de Caballería (R. G ) don 
Juan Fabra.

Residencia.
Ha sido autorizado para fijar su residen

cia en esta Coi te, el consejero Togado ds la 
reserva D. Ramón Pastor.

Empleo honorífico
Se concede el empleo honorífico de capi

tán de Caballería á 8. A. R. D. Raniero de 
Borbón.

Vuelta á activo
Se concede la vuelta á activo del auxi

liar tercero de Intervención D. Antonio 
Rosedo.

PERDIENDO EL TIEMPO

¡ La cuestión del pan
Para ayer se convocó la sesión extraordi

naria del Ayuntamiento, en la que había 
de fijarse la tasa del pan.

A la hora de abrir la sesión se encontra
ban en el Ayuntamiento casi todos los con
cejales délas diferentes fracciones politiess.

Loe republicanos y reformistas se nega
ron á entrar, permaneciendo agrupados á 
la puerta de entrada, y no obedeciendo á 
las llamadas del timbre presidencial.

Hecho un recuento de tanteo, resultó 
que faltaban cuatro concejales para com
pletar el número, por lo cual no pudo 
abrirse la sesión hasta las doce menos 
veinte.

Una vez abierta, entraron y ocuparon 
sus escaños los republioanos y roformistas. 

El 8r. Maura pidió que se suspendiera la 
sesión para estudiar las peticiones que 
tienen formuladas los panaderos.

Ari se acordó, y se suspendió la sesión, 
para reanudarla hoy.á la misma hora.

DI1B10 8 0FICI4L
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Publica las siguientes disposiciones
Destinos

Se nombra jefe interino del primer Ne
gociado de la segunda Sección (Personal) 
del Estado Mayor Central, al capitán de ira 
gata D. Manuel Broquetas, .

—Se nombra comandante del torpedero 
«Número 9» al teniente de navio D. Clau
dio Lago de Lanzos.

Licencias.
Se conceden dos meses, por enfermo, al 

coronel de Ingenieros D. Juan Antonio 
Ruiz.

Distintivos.
Se concede el del Profesorado al coronel 

; de Ingenieros D. José Galvache.

Oomiolones.
Se prorroga la que desempeñan el co

mandante de Ingenieros D Jaime Togores, 
teniente de navio D Pedro Aznar y prime
ros maquinistas navales D. Angel Rogi y 
D. Aurelio Belo.

Bajas.
Se dispone, por retiro, la del segundo 

condestable, graduado de primer teniente, 
D. Manuel Ramos.

NQTieias
| En el rápido del Norte salió ayer para 
8 París el ilustre hombre público portugués 
J D. Alfonso Costa, acompañado de su se

ñora.
En la estación fué despedido por el mi

nistro de Portugal, un representante del 
ministerio de Estado, el personal de aquella 
legación y varios amigos.

Antes de marchar, expresó el ministro de 
Hacienda lusitano el grato recuerdo que 
conservará siempre de su breve estancia en 
Madrid.

I Como es sabido, el Sr. Costa va á París 
para conferenciar, por deberes de su cargo, 
con el jefe del Gobierno francés.

Conocidas ya las cifras totales del em - 
préatito, se está procediendo á las operario • 
nes del prorrateo entre los imponentes.

El prorrateo es de 5,07 por 1G0 contra 
1,99 del empréstito de 1908 y 3,75 del de 
1900. .

Parece confirmarse la noticia que dieron 
Igunos colegas, de qie el conde de Roma- 
nones adquirió acciones por valor de doce 
millones.

# 
. • *

Ayer tarde reunió el director general de 
Comercio á los navieros, con objeto de acor
dar el mayor número de vapores pesibla 
para el transporte de las 50.000 toneladas 
de trigo argentino.

Dichos navieros facilitarán una nota de
tallada de los vapores que pueden ponerse á 
a disposición del Gobierno.

—Bajo la presidencia del señor marqués 
de Pilares se reunió la Comisión perma
nente del Consejo superior de Fomento, 
oupánd ose de diversos asuntos de interé s

• ■• •
«La Publicidad», de Barcelona, dice que 

se va á la constitución de un nuevo partido 
jaimista catalán, en pugna con las jefatu
ras nacional y regional, y que inspirará el 
8r. Melgar.

« • •
Nuestro colega «El Día» dice en su nú

mero de anoche:
«Se ha dicho hoy en varios Círculos ma

drileños, que esta mañana se ha celebrado 
un lance á sable á todo juego entre el du
que de Bivona y el Sr. Ortiz de Zugasti en 
una finca inmediata á la Casa de Campo.

»Se añadía que en el segundo asalto fué 
tocado de plano en el brazo derecho el du
que de Bivona, y en el tercero herido leve
mente en una muñeca el Sr. Ortiz de Za- 
gasti.

A éste acompañaban los Bree. Elola y 
Barcia, y al duque de Blvena los señores 
Osma y Fresneda, que actuaba de juez de 

'campo.
•Aunque hemos pretendido interrogar á 

los aludidos caballeros, no lo hemos logra
do, y en definitiva ignoramos la certeza del 
rumor. .

Teatros
Princesa.-Benefloio de Benayente
Con un lleno parecido al del día del es

treno, se celebró anoche en el teatro de la 
Princesa, en función popular, el beneficio 
del ilustre dramaturgo D. Jacinto Bena- 
vente.

La Xirgú, supo arrancar ovaciónes nu
tridas en su papel de «El mal que nos 
hacen.»

El público reclamó la presencia del in
signe autor á la terminación del primer 
acto; pero el Sr. Benavente no pudo con
currir por impedírselo una desgracia ines
perada de familia. •

Español.-El sábado de Gloria...
El Sábado de Gloria hará su representa

ción la compañía dramática al frente de la 
que figuran como primeros actores y direc
tores, Miguel Muñoz y Francisco Gómel 
Ferrer, y como primera actriz Mercedes 
Gómez Ferrer.

He aquí la lista da la compañía:
Actrices: Grao, Amalia; Ayuso, Juana; 

Muñoz, Carmen; Rósala, María; Sánchez^ 
María; Sánchez, Rosario; Val, Enriqueta; 
Vigo, Manuela; Vivero, Asunción; Zulue* 
ta, Micaela.

Actores: Alpuente, Béjar, Diez, Domín
guez, Gil, Mancha, Salinas, Santamaría, 
y Llaoero.

La inauguración detesta temporada de 
primavera, á la que se le dará un carácter 
especialmente popular, para la mayor di
fusión de nuestro teatro clásico y contem
poráneo, se celebrará rindiendo un home
naje á Zorrilla, con su famoso drama histó
rico «Traidor, inconfeso y mártir.»
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Un mapa de Europa
Acaba de publicarse un espléndido «ma

pa de Europa» á varias tintas y tamaño 
80 por 100 centímetros, trazado por Jos re
putados ingenieros militares D. Antonio 
Catalá y D. José Sana.

En este mapa uno de los más completos 
que hasta la fecha se han editado, permi
tiendo su escala de 116.000,000 distinguir 
perfectamente los nombres de las poblacio
nes, ríos, carreteras, ferrocarriles, etc. Con
tribuye á hacerlo interesante una lista con 
las fechas de las declaraciones de guerra 
entre las potencias beligerantes, incluso la 
ruptura de relaciones diplomáticas entre los 
Estados Unidos y Alemania.

Este mapa ha venido á llenar un vacio 
que se dejaba sentir en el ramo de la Car
tografía española, y no dudamos, por lo 
apuntado y por lo económico de su precio 
(3 pesetas), en recomendarlo á nuestros 
lectores.

Se halla de venta en todas las libréalas, 
y en casa del editor D. Alberto Martín, 
Consejo de Ciento, 140, Barcelona.

Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Muevo^horario para otoño, Invierno 
y primavera.

8ervidas;por.el Cuerpo.faoultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, de 
nueve á trece.

Real Academia de la Historia, León, 21 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de dies á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 106. 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á doce. s

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce. '

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 13, once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo).

Jardín Botánico, paseo de Murillo de, 
once á trece.

Escuela de Arquitectura, Estudios, 1, de 
ocho á doce y de catorce á diecisiete.

Museo de Reproducciones Artísticas, Al
fonso XII, 52, de nueve á doce y de quince 
á diecisiete.

Sociedad Económica Matritense, plaza de 
la Villa, 2, de trece á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional, paseo de Re
coletos, 20, de ocho á cato reo.

Museo de Ciencias Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho 6 trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, Caste
llana, 68, de nueve á doce.

Escuela Industrial, San Mateo, 5, de diez 
á trece y de diecisiete y media á veinte y 
media.

Biblioteca Nacional, paseo de Reeoletes, 
20, de nueve á dieciocho, y los domingos, de 
diez á trece.

Biblioteca del distrito de Chamberí, paseo 
de Ronda, 2, de dieciseis i veintidós.

Biblioteca del distrito de la Inelusa, ron
da de Toledo, 9, de dieeiseis á veintidós. ‘

En ambas, los domingos, de dieciseis á 
veintiuno.

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Coopera# i
va del Ministerio de la 

Guerra y Alabarderes.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In- 
¿ fantas) y Atocha, 16

SEMANA SANTA
. La procesión dalSaete Entierro.

El viernes, á las cuatro de la tarde, sal
drá de la iglesia de San Ginés el entierro 
de Cristo, en cuya procesión figurarán, 
además de las imágenes de la Verónica, 
el Santísimo Cristo de la Fe, Nuestro Pa
dre Jesús y la Soledad, loe Pasos que re
presentan la Oración en el Huerto-, el Pren
dimiento, la Flagelación y el Santo Se
pulcro.

Asistirán representaciones de las autori
dades y la Real familia presenciará el paso 
de la procesión desde los balcones de Pa
lacio.

La comitiva religiosa recorrerá el si
guiente itinerario: Arenal, Puerta del Sol, 
Mayor, Bailón, plaza de la Armería, Re
quena, Vergara, plaza de Isabel II, Arenal 
y Bordadores.

Capilla públlea.
Mañana, Jueves Santo, se celebrará Ca

pilla pública en Palacio, que comenzará á 
las once. Las damas de 8. M. asistirán 
vistiendo traje de gala, con manto y cuer
po alto y mantilla blanca.

La Capilla del Viernes Santo dará co
mienzo á las nueve, según costumbre.

DB eOLHBeRAereN

Reminiscencias históricas 
de la isla del Hierro

Sabido es el histórico dominio que la ilus
tre casa de Herrera tuvo sobre las islas meno
res de Gomera y Hierro, pero lo que pocos sa
brán, á no ser que esléu versados ea la mate
ria, es que ese señorío fué compartido, en cier 
ta época por lo que á la última isla respecta, 
con la familia de los Espinosas, cuya descen
dencia es hoy numerosa en esta isla y aun fue
ra de ella.

Li primera v^z que tuvimos noticia de tal 
hecho—permítasenos la digreeión—fué exa
minando el original de una información de 
nobleza de la rama auténtica de los Padrones, 
(descendientes del conocido capitán Ginés de 
Belmente y del conquistador de la Gomera, 
Martin de Mederos), de los Magdalenos, de los 
Quinteros, de los mismos Espinosas y de otras 
honorables familias herrefias. Dicha informa
ción fué practicada á instancias de doña Fran
cisca de Armas Palomo, oriunda del Hierro, 
ante el Escribano público don Manuel Gonzá
lez de Losada y aprobada, con fecha 3 de Mar
zo de 1808, por el Alcalde Real del puerto y 
plaza de Santa Cruz don José María de Villa 
y en la misma consta que la familia de Espi
nosa «ha hecho mucho bulto» en la isla del 
Hierro, «hasta haber sido señores de alguna 
parte de ella». Dichos documentos son propie
dad de don Luis Padrón y Pulido.

Según el libro á que hicimos referencia 
más arriba, el Señorío en parte, de la isla del 
Hierro pasó á manos de los hermanos Diego 
y Antonio de Espinosa mediante compra que, 
en 26 de Octubre de 1607, hicieron á Lujas 
Marín de Alzóla en calidad de curador y 
tutor de doña Francisca de Ponte, nieta del 
conde de la Gomera don Diego de Ayala, 
previa información de utilidad y licencia ju - 
dioial. Por dicha venta, estipulada en 5,011 
reales, adquirió la familia de Espinosa «la 
7.a parte de las islas de la Gomera y el Hie
rro y de los demás bienes contenidos en la 
carta de dote de doña Polonia de Oastilla y 
que pertenecía á la doña Francisca», compro
metiéndose los nuevos poseedores á «pagar 
réditos en cada año, á razón de 5 por 100», 
con arreglo al valor de la venta. Provistos, de 
su nuevo título los compradores, acudieron, 
en 8 de Noviembre del mismo año, á la Au
diencia de Ganarías, presentando escrito pi
diendo la posesión pro indiviso de estos bienes 
y derechos, la que se mandó dar bajo fianza,»

La casa de Herrera provista entonces de po
cas rentas, <qúe no podía sustentar caballo á 
establo», atravesaba una crisis que amenaza
ba desmembrar el señorío «en más trozos que 
la Polonia de nuestros días», como dice Vie
ra, teniendo además á su jefe, el conde doh 
Antonio, ausente en Guatemala, parecía pró
xima á derrumbarse, pero la condesa, viuda 
doña Ana de Monteverde, tan enérgica como 
otra consorte antecesora, la implacable doña 
Beatriz de Bubadilla, de ingrata recordación, 
y como más tarde la condesa viuda, no me
nos autoritaria, doña Magdalena de Llarena, 
no podía resignan* á que los Espinosas en el

Hierro como sus otros vasallos los ■ herederos I 
de Antonio de la Peña en la Gomera, merma
sen las prerrogativas juridiccionalee de los 
descendientes de Fernán Pereza, contradijo 
dicha posesión acudiendo más tarde á la mis
ma Audiencia can una petición representan
do algunos- inconvenientes de que los Espi- 
no8a» u«tisen'de posesión en cuanto á la ju
risdicción ordinaria dé lá isla del Hierro, 
despachándose como se pedía el 23 de Didem • 
brede 1808, mandando^notificarla áloe de 
Espinosa para «que dentro de un mea se ajus
tasen en el modo de ejercer la jurisdicción» 
con los antiguos señoree territoriales.

Al fallecer en el mismo año el conde don 
Antonio sin sucesión y restablecerse la anti
gua línea en el nuevo don Gaspar de Castilla, 
aprovechándose del desorden reinante y, al 
parecer, con el apoyo de bu  madre la condesa 
doña Ana, se apoderó del señorío de la Isla 
del Hierro, segregándolo del Condado gomero, 
el segundím don Diego de Ayala y Rojas que 
más tarde en 1615 obtuvo facultad real para 
erigirlo en mayorazgo á eu favor. Por no ha
berse concordado, como estaba mandado por 
la provisión de 1608, para el nombramiento 
de alcaldes con los de Espinosa, es de presu
mir que éstos acudieran á la Audiencia que 
dió un auto en 1614 para que don Diego de 
Ayala «nombrase trece meses alcaldes y un> 
mes dichos Espinosas», loa cuales probaron, 
con algunos testigos, que habían hecho nom
bramientos de esta clase y que se titulaban 
señores de la lela, ai bien no lograron probar 
que cobrasen quintos como talea.

• f o
Con tanta pugna con loa poderosos Herreras, 

los Espinosas debieron sufrir graves quebran
tos en sus intereses que les obligaron á no 
pagar sus tributos, porque Francisco Bautista 
Pereira de Lugo, marido y heredero de la anti
gua vendedora doña Francisca de Ponte, eje
cutó en 1619 á los Espinosas por dicha canea, 
llegando en 1822 á rematarles no solamente 
algunos de sus bienes, Bino también «la parte 
de jurisdicción, ai bien no consta que Pereira 
de Lugo la ejerciera en el Hierro».

De pronto no debieron, por tan graves con
tratiempos, darse por vencidos los Espinosas 
en sus aspiraciones solariegas y de jurisdicción 
en la isla, porque Lorenzo Pereira de Lugo, 
como tutor de Francisco Bautista de Lugo y 
del Castillo, tuvo que otorgar en 1640 escri
tura de transacción con los herederos de Diego 
y Antonio de Espinosa, quienes «le retroceden 
renuncian y traspasan al dicho don Francisco 
Bautista el derecho que tenían á esta jurisdic
ción y el dicho tutor lee dá por libres del tri
buto de loe 5.011 reales y que se le devuelvan 
sus bienes á los Espinosas», lo que se ejecutó.

Cerca de tres ligios han transcurrido y to
davía los Espinosas no han perdido su presti
gio, conservando en aquella isla dentro de su 
pobreza,—algunos son humildes menestrales 
—cierta autoridad.

Amoco

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase A nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartado de Corre**, 436.

Inerte de in sitio aloman
Ha muerto el célebre bacteriólogo ale

mán Behring, á quien se había concedido 
el premio Nobel.

Emilio Adolfo Behring ha desempeñado 
la cátedra de Higiene en la Universidad de 
Halle, y después la dirección del Instituto 
de Higiene de Macburgo.

Dedicado á la especialidad de la Bacte
riología, logré bien pronto fama universal 
por s u b eitudioa de esta Indole. El más 
transcendental de sus descubrimientos fué 
la demostración de que el suero de la san
gre de un anim d innHmimdb contra una 
infección determinada, como la difteria, 
tétanos, etcétera, puede neutralizar en el 
organismo vivo las toxinas del correspon
diente microbio.

Los trabajos de Behring fueron la base 
del procedimiento Bueroterápico, empleado 
por Roux contra la difteria.

Hará diez ó doce años conmovió Behring 
al mundo con el anuncio del descubri
miento de un suere antituberculoso. Des
graciadamente, este intento del excelso mé
dico fracasó en la práctica.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

SIDOL

El mejor liquido para limpiar 
metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — — 

| — — y Atocha, 16

COK PARÍA v a l e n c ia n a
DI 

VAPORES CORREOS 
de Africa

—•—

[SERVICIOS OFICIALES 
correos diarios de Málaga para Meli- 
11a , de Algedras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Costa Occidental de Marruecos y Ca 

narias.

SERVICIOS COMERCIALES 
Línea de Cabotaje entre puertos de.

Mediterráneo.
Línea de cabotaje para Francia, Italia 

é Inglaterra.

«SINDICATO DB PUBLICIDAD»

Folletín
Legislación

G-XJJEIJRK,A.

Reglamentación de su residencia*

(c o n t in u a c ió n  )

Reclutamiento y reemplazo.—Individuos de Africa
que pasan á segunda situación.—(R. O. C.9 2-19171
D. O. núín. 34).
Hé aquí el texto de dicha Real orden: En vista de un es

crito dirigido á este Ministerio por el General en Jefe del 
Ejército de España en Africa, en 1$ de Noviembre último, 
consultando en qué cuerpo deben causar alta los indivi
duos que, sirviendo en los de aquel territorio, al pasar á 
segunda situación de servicio activo se les autoriza para 
residir en el extranjero, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, en analogía con lo preceptuado en el art. 321 
del reglamento para la aplicación de la ley de recluta
miento, los referidos individuos sean destinados á las uni - 
dades correspondientes á la circunscripción á que perte
nezca el pueblo donde fueron alistados, ó á la que corres
ponda la caja de recluta en que ingresaron, si fueren alis
tados en los Consulados.

Organización,—Trámites burocráticos.—(R. O. C. n- 
2-1917; D. O. núm. 36).
Con objeto de simplificar ¡a tramitación ordinaria de 

asuntos y abreviar su resolución en beneficio del servicio, 
se dispone lo siguiente:

«Art. i.® Se amplían las facultades que la Real orden 
de 2 de Julio de 1906 (G. L. núm. 116) concede á los Ca
pitanes generales de región, Baleares, Canarias y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla, así como á los Co
mandantes generales de Artillería, Intendentes é Inspecto
res de Sanidad correspondientes, en el sentido de que los 
presupuestos y propuestas que se indican en los artículos 
I.0, 5.’ y 6,® de la misma podrán ser aprobados, con tos

Jurídico de Guerra
requisitos que en ellos se señalan, por los Capitales gene
rales de región ó distrito y Comandantes generales de los 
territorios de Africa, cuando las cantidades que importen 
estén comprendidas entre 1.000 y 1.500 pesetas, y por los 
Comandantes de Artillería, Intendentes é Inspectores de 
Sanidad indicados, cuando no pasen de 1.000 pesetas.

Art. 2.® Los Capitanes generales de las regiones, de 
Baleares y Canarias y General en Jefe del Ejército de Afri
ca, quedan autorizados para ordenar dentro del territorio 
de q u mando toda clase de transportes; sin las limitacio
nes de la urgencia o cuantía á que hace referencia la Real 
orden de 18 de abril de I9I3 (D. O. núm. 88), dando 
cuenta en cada caso á este Ministerio».

Reclutamiento y reemplazo.—Voluntarios. —(Real 
O. C. 17 2-1917; D O. núm. 41).
Considerando que el art. 257 de la vigente ley de re - 

clutamiento, al disponer qne los voluntarios que tengan 
derecho á premio, con arreglo á las disposiciones en vi
gor, sean destinados preferentemente á servir en los cuer
pos que se organicen fuera de la Península, se inspira, 
sin duda alguna, en la tendencia de facilitar el recluta
miento voluntario para Africa, pero no excluye la existen
cia de premios y ventajas para los voluntarios ó reengan
chados en la Península que á ellos tuvieran derecho; con
siderando, por tanto, que al párrafo 1.® del art. 424 del 
antes citado reglamento, se le ha dado en su aplicación 
práctica un alcance y extensión que la ley no le atribuye, 
y que habiendo en el Ejército determinados soldados y 
ciases que deben considerarse como especialistas, su re - 
clutamiento se haría imposible sin los premios y ventajas 
concedidos en diferentes disposiciones anteriores al repe
tido reglamento, y de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, respecto á que no 
se aplique á ciertas clases de soldados el criterio de la su
presión de los premios de enganches y reenganches se dis
pone se interprete el art. 424 del reglamento de 2 de di
ciembre de I9I4 (C. L. núm. 219), en el sentido de que el 
precepto de su pirrafo l.° sólo se refiere á los soldados no

y Marina
especialistas, debiendo continuar en todo eu vigor las dis
posiciones vigentes respecto al particular, para todos 
aquellos á quienes por sus especialidades se ha considera
do conveniente estimular su recluta y continuación en el 
Ejército, disfrutando, por tanto, estas clases y soldados, 
asi, Como los que en lo suceiivo se comprendan en aná
logo caso, de ios premios y ventajas concedidos por dis
posiciones anteriores, ó por las que se dicten en lo suce
sivo, y quedando derogadas las que se opongan á la pre
sente, y especialmente, las Reales órdenes de 11 de no
viembre de I915, 23 de Octubre de 1916 y 29 de Diciem
bre de 1916, antes citadas. Es al mismo tiempo, la volun
tad de S. M., que se nombre una comisión, presidida por 
el General Jefe de la Sección de Instrucción y Recluta
miento de este Ministerio y constituida por un jefe ú ofi
cial de cada una de las armas y cuerpos de Estado Mayor, 
Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, Sanidad Mi
litar, Intendencia é Intervención, para que en el plazo más 
breve posible, proceda á la redacción del reglamento de 
voluntarios, enganchados y reenganchados á que se refie
re el art. 251 de la vigente ley de reclutamiento y reempla
zo del Ejército, en el cual se puntuelizarán cuáles han de 
ser las clases especialistas y sus premios.

Reclutamiento y reemplazo.—Ewtranjero. — (Real 
orden Circular 28 2-1917; O- O- núm. ^0)^-8© auto
riza el funcionamiento de la Junta Consular de Lon
dres con arreglo á lo que dispone el art. 503 de la vi
gente Ley de Reclutamiento y Reemplazo.

JA
Aviación.—Reglamento para el personal(Aprobado 

porR. D. 3-2-I9I7; D. O. núm. 30).
Artículo I." A los jefes y oficiales de la Armada que 

se dediquen á la aviación militar, se les contará como 
tiempo de condiciones para el ascenso, en substitución del 
de embarco, el que empleen en adquirir los conooimien- 

(Sé centiituará)

M.C.D. 2022



ORGANO DE OPINION MILITAR ; EJERGIT'* Y ARMW4 DIARIO INDEPENDIENTE
•,vamos d i u Mim

Servido mensual, saliendo de Bareelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Oras 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires¡ emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el S.

Linee de New-YeFkj Cuba-Méjloo
Servíalo mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Cádiz el 80; para New-York. Habana. 

Veraorai y Puerto Méjico. Regreso de Veraorui el 27 y de Habana el 80 de cada mes,
Línea de Cuba-lléjloe

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Corulla el 
para Habana y Veracraz, Salidas de Veracruz el 18 y de Habana el 20 de cada mes, para Co

ncia y Santander.
¡Línea de Venezuela-Celembla

S3rvlalo mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 11 de Málaga y de Cádiz 
el 16 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Meo. Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga oon trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del Pacífico,

. Línea de Filipina»
Una salida cada M días arrancando de Barcelona para Por-Said, Suez, Qolombo, Bingapore 

ycManlla.
LÍBMd» Feraando Póe

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 8, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 
para Tánger. Oasablanca, Mazagán (Hacalas facultativas), Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.
aQRegreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas 
en el viaje de ida. j

Línea Breall-Plata
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Oorufla, Vigo y Lisboa (facultativa) 

Sa Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
es para Montevideo, Santos, Bio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Corufia, Gijón, Santander y 
bao.

IBE

SUCURSALES BURGOS Y MEULLfl
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JUAN RI
ID

CASH EN MAIMnW

A tostada, 45 céntimos

onñDm

VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA

Veso de leche y chocolate con bollo ó media

NUCLEAKSWW

en las aondieiones mis favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
o,y testo eamerado. como ha aoreditado en su dilatado servido,

O

CLÍARS1T0L

Lñ aniÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPÁRÍ* NU «Güitos REUNIDOS

UFITU SICIM: BOCE HUMES M FESETÁS MCIIHS
COWLEmNBflt DEXMCOURM

ROBIN

■EDICACIÓN NUCUEOFOSFATADA ARSEKICAL (Nuoleofftifato de Cal y de Sosa metilarsn.ados)

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE
COMPRimiDOS I LINFATISMO, ESCRÓFULA»

Por di. i 1M do. prtnelpalee «ímlds», lol TUIERCULOtiS
- f ie b r e s pa l u d o s a s

v iNYKCT*m.E /CAQUEXIA d. lo. O
.SfililMte*-6™- . PÁiSE5 c Al h o s , m

tottwwewtiHaBoep mic m, , eu.iyypi.ci.d.jMiiw.

especiales para reglones de piso hdmedo y aM>n« 
tolloso, ©onstruccián especial para Melllla, eouta 

y sus limítrofes.

SOUDEZ, I COMODIDAD, I ECONOMÍA 
■ Oamea» *»■ Sarada^^Sométase * etgeeo** peruebas.

EL CAFETAL: CORREDERA BRJA, 4

=>Mvr^k Supresión de 
k las 

■ inyecciones.

Tratamiento 
el fácil 

y el 
mas discreto.’

CURACION

Paptona adoptada por el Instituto Pastear

i

Especialmente
RECOMENDADO 

" A LOS

PARIS, 8, Rué Vivienne 
y en todai farmaciie ,

VINO DE PEPTON
CHAPOTEAUT

■®8 DE PEPTORE

FORTIFICANTE
RECONSTITIIENTE

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS * ’ "
NIÑOS 

PEÑORAS
ANCIANOS

RAPIDA y RADICAL
de los flujos antiguos ó recientes

E^ir ~ Sobre
Ia -T"// el

rótulo.
Bxi81T l/mf) Sobre cada'

el nombre: • cápaula-
V PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.IE1I

SILVESTRE SEGARRA É HUO
VALI, DB UXO (provine!» de Cestelhh^v

VERDÁIHERÓ PIEPTONATO DE YODE -eeayMA«,T

MetilopeoMnlon

IODONE ROBIN
Ls primera corabinaciói a 6n base de Peptona Trípsica

e La única que contiene la llroeina, elemento fijador del lodo *
- or™a°?° »»• Oomblneición ESTABLU y DEFINIDA

- Tp?í' Bi r t i i i l o t  a la Academia de Ciencias, igm *
• de Pa^ie, por el Doctor Bo ü i .a ir b , 1906)(Conaaoioaoión 1 le Acede mía de Mediaina, por el Prof. Bl a c h e , Í9O7) 

ÚNICA GOUIBIIIACI^N De " PEPTONATO DE YODO INYECTABLE

EL MEJORePURGANTE DEL MUNDO, que no 
Irrita por su tíspecial mlneralizacíóh; única en 
íes enfermedades de la piel, gota, obesidad *uc ia piei, goia, ODesiaad, es- 
“Wilmiento, nMimetismo y úlceras varicosas, etc. ®

JARABE
DE

BABiNO YODADO
Di GRIMAULT s F. — ■ «lopeo . tg r

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetüto.

PARIS, 8, riM Vlolenm 
y en todas laei Farmacias.

T

REmEBlW de la S1I6IIE

HIERRO LERAS
. — ■ ■cenn-n»! ■■

Este ferruginoso es el único que encierra en 
su composición los elementos de los huesos y 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
los Coloros pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la mencruación. Se soporta siem- ' 
pre bien, por lo qoe se receta con frecuencia á 
las doncellas, recién casadas y niños aelicadoe,

Eta PARis, &, Ru* Ytolenne, '
7 so todwt lea I'amadM ' f De.

CEREVISINA"
. (lirttom zea de eertexv)

La 6EREVISINA da mara- 11 

viliosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

RRÍHCULOS,

KERPES,

* ECZEMA, m
rrnriiMi.i.i.S W II

PÁJBSSp $7 las ^aneoaaa, •
UWainr'iu irax- ; — A_____ _

AGUA “VALDE2ARZA
Natural medicinal. Segón brota del manantial.

La mis agradable de tomar.
¿éaee Fellet* Médico coa AníUsls “Vor«lad“.™Pídaoe en principales rairmacias y Depósito Central 
—nwioiwi mi vene — —w-cw miut mu mipuís me MAusis, po r  a. c uer po o e sa ñio ho , r em o r den OR«mw de a de r so st o de w « 
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